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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los artículos de un 
proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el concejal Juan David 
Quintero presenta proposición para adicionar el artículo 48 del Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024. 
 
Adición al artículo 48 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Adición propuesta Justificación 

Artículo 48. Régimen jurídico, 
capacidad contractual y 
financiación de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología -
ATENEA-. La Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología “Atenea”, 
como entidad pública de 
naturaleza especial, podrá 
ejecutar programas, planes, 
proyectos y estrategias por medio 
del régimen propio de la Ley 80 de 
1993; cuando se trate de ejecutar 
programas, planes, proyectos y 
estrategias para fomentar el 
acceso y permanencia a la 
educación posmedia, su régimen 
de contratación será el de 
derecho privado; y para los 
contratos y la ejecución de planes 
programas, proyectos y 
estrategias destinadas al fomento 
de actividades científicas y 
tecnológicas, estos se 
adelantarán conforme a las 
disposiciones de la normatividad 
vigente en materia de ciencia y 
tecnología. 
 
En este sentido, la Agencia 
ATENEA podrá gestionar y recibir 
recursos de distintas fuentes, 
incluyendo las mencionadas en el 

Artículo 48. Régimen jurídico, 
capacidad contractual y 
financiación de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología -
ATENEA-. La Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología “Atenea”, 
como entidad pública de 
naturaleza especial, podrá 
ejecutar programas, planes, 
proyectos y estrategias por medio 
del régimen propio de la Ley 80 de 
1993; cuando se trate de ejecutar 
programas, planes, proyectos y 
estrategias para fomentar el 
acceso y permanencia a la 
educación posmedia, su régimen 
de contratación será el de 
derecho privado; y para los 
contratos y la ejecución de planes 
programas, proyectos y 
estrategias destinadas al fomento 
de actividades científicas y 
tecnológicas, estos se 
adelantarán conforme a las 
disposiciones de la normatividad 
vigente en materia de ciencia y 
tecnología. 
 
En este sentido, la Agencia 
ATENEA podrá gestionar y recibir 
recursos de distintas fuentes, 
incluyendo las mencionadas en el 

Se considera que los 
cambios que se 
establecen en el artículo 
48 se deben ver 
reflejados en el Decreto 
Distrital 273 de 2020 
"Por medio del cual se 
crea la Agencia Distrital 
para la Educación 
Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea” y se 
dictan otras 
disposiciones". Lo 
anterior, con el fin de 
evitar confusiones y 
lograr una unificación 
normativa respecto a la 
contratación, el 
patrimonio y las 
funciones de Atenea. 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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artículo 7 del Decreto Distrital 273 
de 2020, entre otras, recursos 
propios, presupuesto distrital, 
Sistema General de Regalías, 
transferencias de otras entidades 
públicas del Distrito o de orden 
Nacional y aportes privados, 
rendimientos financieros que le 
sean determinados por la 
normatividad vigente, los bienes 
muebles e inmuebles o activos 
que se le transfieran o administre 
y el producto de su 
administración, los recursos de 
crédito interno o externo que 
contrate a título propio la Agencia 
para el cumplimiento de su 
objetivo conforme a la ley, los 
aportes voluntarios realizados por 
declarantes del Impuesto de 
Industria, Comercio, Avisos y 
Tableros, y los demás que 
permitan el desarrollo de los 
proyectos que guarden relación 
con la misión de la entidad. 
 
De igual manera, y con el fin de 
promover las actividades de 
educación posmedia, ciencia, 
tecnología e innovación, las 
entidades distritales podrán, a 
través de la Agencia Atenea, 
promover la creación y el 
fortalecimiento de redes 
colaborativas de educación 
posmedia, ciencia y tecnología, 
que permita mejorar la 
infraestructura tecnológica, 
fortalecer el capital humano, 
intelectual y relacional con que 
cuenta la ciudad, al igual que 
promover la aplicación del 
conocimiento científico al 
mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes, al 
incremento de la productividad, y 
al desarrollo integral y sustentable 
de la ciudad región. 

artículo 7 del Decreto Distrital 273 
de 2020, entre otras, recursos 
propios, presupuesto distrital, 
Sistema General de Regalías, 
transferencias de otras entidades 
públicas del Distrito o de orden 
Nacional y aportes privados, 
rendimientos financieros que le 
sean determinados por la 
normatividad vigente, los bienes 
muebles e inmuebles o activos 
que se le transfieran o administre 
y el producto de su 
administración, los recursos de 
crédito interno o externo que 
contrate a título propio la Agencia 
para el cumplimiento de su 
objetivo conforme a la ley, los 
aportes voluntarios realizados por 
declarantes del Impuesto de 
Industria, Comercio, Avisos y 
Tableros, y los demás que 
permitan el desarrollo de los 
proyectos que guarden relación 
con la misión de la entidad. 
 
De igual manera, y con el fin de 
promover las actividades de 
educación posmedia, ciencia, 
tecnología e innovación, las 
entidades distritales podrán, a 
través de la Agencia Atenea, 
promover la creación y el 
fortalecimiento de redes 
colaborativas de educación 
posmedia, ciencia y tecnología, 
que permita mejorar la 
infraestructura tecnológica, 
fortalecer el capital humano, 
intelectual y relacional con que 
cuenta la ciudad, al igual que 
promover la aplicación del 
conocimiento científico al 
mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes, al 
incremento de la productividad, y 
al desarrollo integral y sustentable 
de la ciudad región. 
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La Administración Distrital 
reglamentará esta materia en el 
Decreto Distrital 273 de 2020, o 
la norma que haga sus veces, 
en el término de seis (6) meses 
contados a partir de la entrada 
en vigencia del presente 
Acuerdo. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  

 


